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Gobierno inicia entrega de subsidios a 571 familias de
sectores medios del Maule. La primera ceremonia reunió a 229 beneficiarios de la Provincia de Talca. Durante los próximos

días se completará la entrega en Curicó, Linares y Cauquenes, alcanzando un total de 571 familias fa-
vorecidas en la región.

TALCA .- En una ceremo-
nia realizada este martes
en el Campus Alameda de
la Universidad Autónoma
de Chile, encabezada por
el delegado presidencial
regional, Juan Eduardo
Prieto, y el seremi de Vi-
vienda y Urbanismo, Pa-
tricio Ponce, se dio inicio
a la entrega de certificados

correspondientes al Subsi-
dio para Sectores Medios
DS-01, asociado al segun-

do llamado de 2025 y que
beneficiará a 571 familias
de la región.
La primera entrega reu-
nió a 229 familias de la
Provincia de Talca, prove-
nientes de las comunas de
Talca, Constitución, Cu-
repto, Maule, Pelarco, Río
Claro, Empedrado, Penca-
hue y San Clemente.
Durante la presente se-
mana se desarrollarán las
ceremonias de entrega en

las demás provincias de la
región: Curicó, con 173 fa-
milias beneficiadas; Lina-
res, con 134; y Cauquenes,
con 35.

El delegado presidencial
regional del Maule, Juan
Eduardo Prieto, destacó la
importancia de este bene-
ficio para las familias que
aspiran a acceder a una vi-
vienda propia.
"Para el Gobierno del
Presidente José Antonio
Kast es muy importante
acompañar a las familias
maulinas que, con mucho
esfuerzo y sacrificio, es-
tán cumpliendo el sueño
de acceder a la vivienda
propia. Junto con la salud
y la educación de los hi-
jos, contar con una casa
es una de las principales
aspiraciones de las fami-
lias. Nuestro compromiso
es seguir trabajando para
ampliar el acceso a estos
beneficios y contribuir a

una mejor calidad de vida
para las personas", señaló
la autoridad regional.

Subsidio para compra o
construcción de viviendas

El subsidio DS-01 contem-
pla distintas modalidades
de apoyo para familias
de sectores medios. En el
tramo 1 permite adquirir
viviendas de hasta 1.000
UF; en el tramo 2, vivien-
das de hasta 1.600 UF; y
en el tramo 3, viviendas de
hasta 2.200 UF. Asimismo,
en determinados casos
considera recursos para la
construcción de viviendas
en sitio propio.

Por su parte, el seremi de
Vivienda y Urbanismo,
Patricio Ponce, valoró el
esfuerzo realizado por
las familias beneficiadas
y destacó los avances que
impulsa el Ejecutivo para
ampliar las oportunidades
de acceso a la vivienda.

"Es importante reconocer

el esfuerzo de las familias
que lograron recorrer con
éxito un proceso exigente

para obtener este subsidio.
Esta entrega también re-
fleja el trabajo conjunto
que desarrollamos como
Estado para responder
a las necesidades de la
ciudadanía. Hace pocos
días, el ministro Iván Po-
duje anunció nuevos ins-
trumentos y alternativas
que permitirán que más
familias puedan acceder
a este tipo de beneficios",
indicó.
La entrega de estos sub-
sidios forma parte de las
políticas habitacionales
orientadas a apoyar a las
familias de sectores me-
dios en la adquisición o
construcción de una vi-
vienda, contribuyendo a
reducir el déficit habita-
cional y mejorar la calidad
de vida de cientos de ho-
gares maulinos.

Seremi de Salud del Maule informa inicio de Alerta
Sanitaria Ambiental en Linares

Dado el alto uso de calefac-

ción a leña y otras fuentes
emisoras durante el invierno,

aumentan los episodios de
contaminación atmosférica
en la comuna de Linares, si-
tuación que hace necesario
adoptar medidas para prote-

ger la salud de la población.

Por este motivo, la Seremi
de Salud del Maule informó
la entrada en vigencia de la
Resolución Exenta que es-
tablece medidas sanitarias
extraordinarias durante epi-

sodios de preemergencia o
emergencia ambiental en la
comuna de Linares, las cua-
les estarán vigentes hasta el

30 de septiembre de 2026.

Cabe señalar que esta re-
solución se enmarca en la
Alerta Sanitaria decretada

por el Ministerio de Salud
debido al aumento de virus
respiratorios estacionales y
busca controlar las emisio-
nes de material particulado
fino respirable MP 2.5, espe-
cialmente durante episodios
críticos de contaminación
atmosférica.

Asimismo, se implementa-
rán medidas orientadas a
informar a la población so-
bre los riesgos asociados a la

contaminación del aire y a
disminuir las emisiones ge-
neradas principalmente por
el uso de calefacción domici-

liaria a leña y otros combus-
tibles sólidos.

En específico, durante epi-
sodios de preemergencia o
emergencia ambiental, se
prohibirá la emisión de hu-
mos visibles provenientes de
fuentes como leña u otros
materiales sólidos combusti-

bles y derivados del petróleo,
además de fuentes comuni-
tarias e industriales que emi-

tan material particulado.

La restricción regirá entre
las 18:00 y las 23:59 horas
dentro del polígono definido

para la comuna de Linares y
será fiscalizada por equipos
de la Autoridad Sanitaria.

Además, la Autoridad Sa-

nitaria recomendó evitar la
realización de actividades
deportivas masivas, clases de

educación física y activida-
des físicas al aire libre duran-

te períodos de preemergen-

cia y emergencia ambiental.

El incumplimiento de las
medidas establecidas podrá
ser sancionado de acuerdo
con lo dispuesto en el Libro
X del Código Sanitario, pre-
via instrucción del respecti-
vo sumario sanitario.
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